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Sello Digital
lm3OQPLU8rllbjoPFpU6JziyFwkp6hA55JUS/oiBnruLQx9L1022nA6kTYQGu5r7DzjYD2sydJvYQlcrU/vROq
6T0COWW/viZ5NuDn9Eu1xIilQhG4mhj24oS16NPuFgDDxTNKhNHuj1z9lmNqs81iTP5SXogQil/+n+HXkFP
0YY1jAtVSncR37gCICz+zEbSPa43+jFWwhqOIYKWyfxbiYWMHcOIX5VfnMQROMZ+pTM4/KpTz8BAueAl
O2sVYdAi3vyNUySUby+TWu32Zi9Olbb60/GKjCmY+fHoSApwbtPSobB/kTZ0pmdmXNYKujYKl1zVzpKXM
7Ue0o7hA15LQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/84f40a67-d7d1-4108-b121-d6027c7f0ca9

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/68910/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil


		2023-12-12T21:37:51+0000
	Comisión Reguladora de Energía
	SE-300/68910/2023




